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Colina 
MUNICIPALIDAD 

DE COLINA 
lt••t,';l;i.r,1,;,;,¡r.;,;,_·.rr·• 

DECRETO Nº : E-1105/2019

COLINA, 29 de Abril de 2019 

I 

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio Nº 

E-1020/2019 de fecha 18 de Abril de 2019, que aprueba el acuerdo Nº 334 adoptado por el
H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nº 82 (periodo 2016-2020) de fecha 18 de abril
de 2019, se acuerda aclarar Acuerdo Nº 334 que adjudica el proyecto denominado
"Concesión estacionamientos controlados Colina Centro" ID-2686-6-LQ18, al oferente Chile
Parking Sociedad Limitada, en el sentido que el monto adjudicado es de $ 3.900.000.- 2)
Memorándum Nº 302/2019, de fecha 29 de Abril de 2019, del Asesor Jurídico al Secretario
Municipal, mediante el cual remite contrato de prestación de servicios, de fecha 1 O de Abril
de 2019, suscrito con la empresa Chile Parking Sociedad Limitada , para el servicio descrito
anteriormente, para dictar el respectivo decreto alcaldicio; y, en virtud de la Ley Nº 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley Nº 19.886, de compras pública y su
reglamento, Ley N

º 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N
º 

19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de
la administración del estado.

DECRETO: 

1.- Apruébese el Contrato de prestación de Servicios, 
de fecha 10 de Abril de 2019, suscrito entre la Municipalidad de Colina, representada por 
su Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ y la empresa CHILE PARKING 
SOCIEDAD LIMITADA, representada por doña MARISOL GALLARDO OLIVARES, para 
la ejecución del proyecto denominado "Concesión estacionamientos controlados 
Colina Centro" ID-2686-6-LQ19. 

2.- Inspección Técnica del Servicio: Actuará como 
inspección técnica, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, quien deberá designar a 
un inspector técnico mediante decreto Alcaldicio. 

3.- El plazo del contrato será de 24 meses, 
comenzando a regir desde el acta de inicio de la concesión. 

4.- En garantía de fiel cumplimiento de contrato y 
correcta ejecución del servicio, el contratista presentó un Certificado de Fianza de la 

a Más Ava Sociedad de Garantía Recíproca, de fecha 1 O de Abril de 2019, por el 
$ 9.360. OO.- (nueve millones trecientos sesenta mil pesos). Este documento 
anteners vigente durante todo el tiempo que dure el contrato y hasta tres meses 

espués de realiza a la recepción final. 
5.- El precio a pagar por la concesionaria al Municipio 

al de$ 3.900.000.- (tres millones no�ecientos mil peso�). 
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ANISAL l'-A.11-A-F�mN ARRIAGADA 
SEC UNICIPAL 

MOR/ACA/E Q/xcg 
DISTRIBUC N: 

Al aldía (c.i) 
Administración Municipal (c.i) 
Secretaria Municipal (c.i) 
Asesoría Jurídica 
Dirección de Control (c.i) 
Secplan /ci) 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ 

ALCALDE 
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

Dirección de Administración y Finanzas (c.i) 
Dirección de Tránsito y Transporte Público 
Interesado 
Ley de Transparencia (c.i) 
Oficina de Partes y Archivo 

Colinil, Energía Limpia y Libre de Residuos 
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